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SAN LUIS, 2 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE-6773/2026, mediante el cual se solicita la protocolización del Acto de Apertura de la

Tercera Cohorte en la carrera de Posgrado Especialización en Primeras Infancias (Ordenanza

Consejo Directivo Nº 1/2018); y

CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Especialización en Primeras Infancias, fue aprobada por la Ordenanza Consejo

Directivo Nº 1/2018.

Que la Directora de la carrera, Dra. Débora IBACETA y la Co-directora, Esp. Alejandra

ORELLANO, solicitaron la protocolización del Acto Apertura de la Tercera Cohorte de la carrera

de Posgrado Especialización en Primeras Infancias. Dicho evento se llevó a cabo el día 16 de

abril de 2026, a las 18:00 horas, en el Microcine de la Universidad Nacional de San Luis.

Que la organización general estuvo a cargo de la Dra. Débora IBACETA, DU 29097456 y Esp.

Alejandra ORELLANO, DU 28491498. Las conferencias centrales: “Educación Ambiental

Integral: una mirada desde el paisaje y la ciudadanía en las infancias”, estuvo a cargo del Dr.

Luciano ROUSSY, DU 29994617 y la de “Pensar las infancias y la discapacidad en el marco de

la EPI”, estuvo a cargo de la Esp. Gabriela ROSELL, DU 22140536 y en el acto artístico

titulado: "Donde vuelan los pájaros", participaron: Carolina VINCENTI, DU 26779495, María

Laura ESTRUGO CHACUR, DU 35105814 y Alejandro David ABRAHAN GALLARDO, DU

35857763.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar el Acto Apertura de la Tercera Cohorte de la carrera de Posgrado

Especialización en Primeras Infancias, que se llevó a cabo el día 16 de abril de 2026, a las 18:00

horas, en el Microcine de la Universidad Nacional de San Luis.

ARTÍCULO 2°.- Formalizar la organización general, a cargo de la Dra. Débora IBACETA, DU

29097456 y Esp. Alejandra ORELLANO, DU 28491498. Las conferencias centrales: “Educación

Ambiental Integral: una mirada desde el paisaje y la ciudadanía en las infancias”, a cargo del Dr.

Luciano ROUSSY, DU 29994617 y la de “Pensar las infancias y la discapacidad en el marco de

la EPI”, a cargo de la Esp. Gabriela ROSELL, DU 22140536 y en el acto artístico titulado:

"Donde vuelan los pájaros", participaron: Carolina VINCENTI, DU 26779495, María Laura

ESTRUGO CHACUR, DU 35105814 y Alejandro David ABRAHAN GALLARDO, DU

35857763.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la

Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

VDP-MCR
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